
PIA ASOCIACION »E DONCELLAS DEVOTAS

DE LA GLORIOSA NIÑA Y MARTIR SANTA ROMANA
ERIGIDA EN EL AÑO 4 848 EN LA PARROQUIAL IGLESIA DE S. FRANCISCO DE PAULA DE BARCELONA.

ESTATUTOS.
Artículo 4.“ El objeto de esta Pia Asociación es la 

devoción á la Santa Niña y mártir, y porjnedio de ella 
el mayor aprovechamiento espiritual desús individuas.

2,u La compondrán jóvenes solteras de toda edad y 
condición. Su número será ilimitado.

3.° Cuando las agregadas pasen á nuevo estado, que­
da á su arbitrio el continuar ó dejar de pertenecer á la 
Pía Asociación.

4,u La Asociación se dividirá en tres secciones : 4 " ti­
tulada de la devoción; 2‘ del culto, y 3S de las sacristanas.

5.® Al cuidado de la sección primera estará la pro­
pagación de la devoción á la candorosa Santa, avisando 
sus individuas al Padre espiritual ó á su Vicegerente 
cuando tenga alguna ó algunas compañeras que deseen 
entrar en la Asociación. Cuidarán también de recoger 
limosnas, siendo de su incumbencia el hacer la cuesta 
en la iglesia durante las funciones de aquella.

6.° A cargo de las que compongan la segunda estará 
cuanto pertenece al culto, á saber: el altar y el local en los . 
dias de función. Será peculiar de las mismas sostener 
la toalla y repartir los cirios en las comuniones generales.

7.° El aseo y limpieza de la capilla de la Santa y la 
conservación délos adornos, alhajas y demas pertenen- ’ 
cías de la misma, estarán bajo la solicitud de la última 
sección.

8.° Las individuas que compondrán las indicadas sec­
ciones, irán turnando mensualmente de cuatro en cua­
tro en la suya respectiva.

9.° Las cuatro que estarán de turno en el mes, esta­
rán obligadas (á no impedírselo causa legítima) á asis­
to' á la función del mismo.

40. Las funciones que celebrará la Pia Asociación, con­
sistirán: 4 .° en una Comunión general cada mes; 2.° en 
cada primer domingo del mes a la tarde se rezará el Sí>. 
Rosario en el altar de la gloriosa Niña y mártir, luego se 
dirán algunas oraciones á la misma escritas con este oh- 

jeto, seguirá una plática análoga al estado de las aso­
ciadas que hará el Padre espiritual ó su Vicegerente, 
ó bien otro Sacerdote aprobado á quien ellos Reputa­
ren , concluyendo con los gozos de la tierna titular.

14. El domingo primero de julio será dedicado á la 
fiesta de la traslación de las sagradas reliquias de Sta. 
Romana.

1 2. Se advierte á las individuas, que ya en sus en­
fermedades graves , ya después de su muerte, serán 
encomendadas á Dios por la piadosa Asociación, si 
han procurado que de ello tenga noticia la misma.

4 3. Las socias tendrán dos hachas para el Smo. Viá­
tico , una misa de agonía y tres después de su muerte.

4 4. Todos los años después del primer domingo de 
julio, fiesta de Sta. Romana, se celebrará un aniver­
sario en el altar de dicha Santa en sufragio de las almas 
de las socias difuntas.

4 5. La dirección de la Asociación estará á cargo de 
un Padre espiritual y un Vicegerente nombrados por 
el Cura Párroco de la propia iglesia, y dependientes 
de su autoridad.

4 6. Solamente ellos, ó el Sacerdote que estuviere en 
su lugar , harán las funciones de la Pía Asociación.

4 7. Para cuanto ocurra á la Asociación ó á sus indi­
viduas en particular, deberáacudirseal Padre espiritual.

48. Las socias pagarán una peseta anual páralos 
gastos de las funciones, que entregarán al depositario 
en un dia de función.

49. El nombramiento del depositario será esclusivo 
del Cura Párroco y del Padre espiritual.

20. El depositario al fin del año, que será el domin­
go primero de julio , dará cuenta de los ingresos y gas­
tos que haya habido ,-cuya cuenta examinada y apro­
bada por el Padre espiritual y su Vicegerente, será 
firmada por aquel y porcl mismo depositario, añadién­
dosele después el visto bueno del Cura Párroco.
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